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CASO Nro. 8-21-EI 

 
 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del mes de enero 

del dos mil veintidós, se notificó con el auto de sala de admisión de 16 de diciembre 

de 2021, a los señores: Carmen Amelia Chuquín Amaguaña en el correo electrónico: 

jrjaroal@gmail.com, cchuquin12@gmail.com; Procuraduría General del Estado en 

los correos electrónicos: marco.proanio@pge.gob.ec, 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; y, Teniente Político de la parroquia Angochagua 

del cantón Ibarra, provincia de Imbabura mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-

00072-JUR, encargado de notificar a la Presidenta de la Comunidad La Rinconada, 

Parroquia Angochagua del cantón Ibarra con oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-

00073-JUR. Adicionalmente, se deja constancia que la notificación a la Presidenta 

de la Comunidad La Rinconda, parroquia Angochagua del cantón Ibarra fue efectuada 

el día 10 de enero del dos mil veintiuno por el Teniente Político de la parroquia 

Angochagua; conforme consta de los documentos adjuntos. Lo certifico.- 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

A G B / S CA S 



Notificación de auto de sala de admisión en la causa Nro. 8-21-EI.

SWANNY CAROLINA ALVEAR SANTAMARIA <swanny.alvear@cce.gob.ec>
Vie 7 Ene 2022 14:36
Para:  jrjaroal@gmail.com <jrjaroal@gmail.com>; cchuquin12@gmail.com <cchuquin12@gmail.com>;
marco.proanio@pge.gob.ec <marco.proanio@pge.gob.ec>; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec
<alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec>
CC:  Cristina Moreno <cristina.moreno@cce.gob.ec>

2 archivos adjuntos (4 MB)
1. 8-21-EI.pdf; DEMANDA 8-21-EI_compressed.pdf;

Buenas tardes,

Por medio de la presente me permito notificar el auto de sala de admisión de 16 de diciembre de
2021, en la causa Nro. 8-21-EI.

Para los fines legales pertinentes.

Saludos cordiales,



 
 

Quito D.M., 06 de enero de 2022 

 
OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-00072-JUR 

 
 

Señor/a 

TENIENTE POLÍTICO DE LA PARROQUIA ANGOCHAGUA DEL CANTÓN IBARRA, PROVINCIA DE 

IMBABURA 

Presente.- 

 
Asunto:    Notificación de auto de sala de admisión 

 

 
De mi consideración. -  
 
Para los fines legales pertinentes, remito el auto de sala de admisión de 17 de diciembre de 20211, 

emitida dentro de la acción extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia indígena No. 

8-21-EI, presentada por la señora Carmen Amelia Chuquín Amaguaña, en contra de la decisión emitida 

por la Comunidad La Rinconada, perteneciente a la parroquia Angochagua del cantón Ibarra, provincia 

de Imbabura, para que a través de su autoridad se notifique en persona, la providencia en mención, a 

los representantes de la Comunidad en referencia. 

 

Una vez efectuada dicha diligencia, se solicita gentilmente se remita el respaldo de la notificación al 

correo electrónico: swanny.alvear@cce.gob.ec y al número de teléfono: 0994221012. 

 
Atentamente, 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aida García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 

Adjunto: lo indicado 
Realizado por: SCAS 

 
 

 
1 El documento original del presente auto de sala de admisión y otros documentos inherentes a la causa No. 8-21-
EI, pueden ser consultados en el siguiente link: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=8-21-EI   
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Quito D.M., 06 de enero de 2022 

 
OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-00073-JUR 

 
 

Señor/a 

PRESIDENTA/E 

COMUNIDAD LA RINCONADA, PARROQUIA ANGOCHAGUA DEL CANTÓN IBARRA  

Presente.- 

 
Asunto:    Notificación de auto de sala de admisión 

 

 
De mi consideración. -  
 
Para los fines legales pertinentes, remito el auto de sala de admisión de 17 de diciembre de 20211, 

emitida dentro de la acción extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia indígena No. 

8-21-EI, presentada por la señora Carmen Amelia Chuquín Amaguaña, en contra de la decisión emitida 

por la Comunidad La Rinconada, perteneciente a la parroquia Angochagua del cantón Ibarra, provincia 

de Imbabura. 

 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aida García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 

Adjunto: lo indicado 
Realizado por: SCAS 

 
 
 

 
1 El documento original del presente auto de sala de admisión y otros documentos inherentes a la causa No. 8-21-
EI, pueden ser consultados en el siguiente link: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=8-21-EI   
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